
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos.

Identificación del documento.— Versión pública del presente certificado fitosanitario de
importación, cuyo número de identificación se encuentra en el encabezado del mismo.

Partes clasificadas.- Domicilio y teléfono del. titular de la autorización.

Fundamento Lega|.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

Razones.— Por tratars de datos personales concernientes a una persona fisica
identificada o identificab .

MIRAFU TES ESPINOSA

Fecha y úmero el acta de la sesió del Comité donde se aprobó la versión
pública.- Resolución 01/2017 en la sesi ' celebrada el 27 de enero de 2017.
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Y ¡SUBSECRETARíA DEGESTJÓNPARA mmmeccróummsmm
DIRECCIÓNCGÉNIERALDE‘GE‘S'ÏIÓÏ EORESTALYDEEEUELOS

CERTIFICADO FI OSA’ ITARIO DE IMPORTACION " _, ' “
ANT. NO; 09/A7-0084/03/17 ' ‘

SECRETARIA DEMEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

Sustentable 133 y 134 del Reglamento de la Ley GEneraI de Desarrolio Forestal Sustentable 32 fracciones l, Xll y Xlll del
Reglamento Interior die la Secretaria de MediO Ambiente y Recursos Naturales y el‘Manual de procedimientos para la Expedición del

RT Definitiva IT Temporal 1 De lOSp dUCtos subpr
Nombre o Razón Social: OGC NEGOCIOS INTERNACIONALES "A
Reg. Fed._de Causz 0N|140922UQO
Domicilioi BOULEVARD BELLAS ARTES 1,7686 20.- ,. 1' , ; “

LC.P.: 22430 , Y . ' Y Y. .‘ .EÏÏ Telefono 6646661481
Localidad: TIJUANA ‘ Y ' ‘ ‘ .j - .EStadO: BAJA CALTFORNIA
Descripción del producto a importar. MARCOS DE MADERA í f Cantidad:.150,0ÓO(C!EN-'l'-O CINCUENTA MIL)
USADOS - - - ‘ ' , - -
Fracción arancelaria: 4414.00.01
Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECATE BC
País de origen: ALEMANIA, CANADÁ, CI-uNA (REPUBLICA
POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA INDONESIA _ Y, y . _ ._
(REPÚBLICADE) . , , y " g" ' " ‘ ¿Li

m

Aduana de salida (solo para ImportaCIones temporales) '-_ : Í Destino fuera de Mé
REQUISITOS FITOSANITARIOS ' '
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LAADUANA DE.ENTRADA . ’ ' ' " Í ‘\ .
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMED _.
TRATAMIENTO TERMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DÚRANTEZ4 H
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES Ei; IMPORTADOR DEBERÁ-PRESENTAR DCCUMENTACI N OUE"cífiTfióÜï"OUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR o CON BROMURO DE METILO 4‘3 ORIMS DURANTE 24 HRS CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE
PROCEDENCIA EL PRODUCTO No DEBE: DE SAL'IR DE LA REGION Y FRANJAFRONTERIZAJEN CASO DE DETECTAR PLACASY ENFERMEDADES, DEBERA
TOMARSE UNA MU STRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTIÓN‘
FORESTAL Y DE UE s PARA su DIAGNOSTICO Y DICTAMEN TECNICO" CORRESPONDIENTE . EL ENVIO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN
PERIODO NO MA Y 24 s DESPUES DE SU DETECCIÓN PARA y E I

/ Í/I H " Au; ,RIZACION7FIRMA: J ¡y Ill
NOMBRE; ‘ ‘ ‘ .I 'LMIRAFUENTES ESPINOSA

‘Pu‘ESTozEL LIRHITOR‘IC ERAL . 4
En la jef ura‘ e V 'riI ción Sanitaria Forestal en ‘ y teniendO a la vista lOs prOdLICtos arriba descritOs. Se I
constata ue se e cue n- libres de plagaEy enferrneaaaes y Hans cumplIdO CO s reqUISItos fitosanitarios aqui descritos. Se
supervi "aa ecua aa li ción- de tratamiento- proflactico consignado 99m0 rqisi aja ImpertaCIon
Produfito ap‘ficadoí L ' Dosis ' I , Í - e Tiempo de exp sic v v g ConceSIonano o Empresa

No BREYFlRMA DEL ERlFlCADOR Y , ' > 7 " I " y 7‘ Z FECHA DE EXPEDlClÓN :7
‘ * ' ' -*‘ ‘- 14 DE MAR2O DE 201.7 j '

EETE DOCUMENTO N ENDRÁ VALIDEZ siN‘LA‘ FIRMA Y SELLO DELRe'Rs‘ONAL DEVERIÉI'C‘ACIÓNS‘ANIH TD'ÉÏ LAERQFÉFA '

IORlGINAL PARA EL INTERESADO. ., H H I . COPIA No. 1 DGGFSy 7 1 ’ J Y Y ' , .COP.IANo.ZRROFEPA

rodrigo.chabolla
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